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CONSTANCIA. Manizales, mayo 3 de 2023. La dejo en el sentido que el 

día de ayer venció el término del cual disponía la parte actora para 

subsanar la demanda, lo cual hizo oportunamente con el escrito que 

antecede. 

Pasa para resolver.  

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

Secretaria 

 

 

Auto de sustanciación No. 774 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                    

 

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

    Manizales, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de este proceso 

verbal de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido 

por PAULINA LÓPEZ SÁNCHEZ, a través de apoderado de 

oficio, en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JORGE ELIÉCER OBANDO CASTRILLÓN, el cual se encuentra a 



despacho para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, luego de haber sido 

subsanada, se observa que reúne las exigencias de ley y será 

admitida dándosele el trámite del proceso verbal. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda verbal de 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por PAULINA 

LÓPEZ SÁNCHEZ, a través de apoderado de oficio, en contra 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ELIÉCER 

OBANDO CASTRILLÓN.  

 

Segundo: ORDENAR para la demanda en mención el trámite 

del proceso verbal establecido en los artículos 368 y ss del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los herederos 

indeterminados de JORGE ELIÉCER OBANDO CASTRILLÓN, en 

los términos establecidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Cuarto: RECONOCER personería al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

ROSERO LÓPEZ, para obrar en nombre y representación de 

la demandante, en los términos del poder conferido. 

 



Quinto: CONCEDER a la demandante LÓPEZ SÁNCHEZ, el 

beneficio de amparo de pobreza y autorizar al apoderado 

para que la represente en el trámite del proceso, de 

manera oficiosa. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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